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• flastrísimo y Rererendísimo Se1ior: 

Habienrlo tenido oport11nidacl de andar por casi to
dns las poblaciones y mi1chas aldeas ele miestrn Di6ce
si.1, he notado qne mny pocas pe,'SOnas cumplen. con el 
precepto de los Diezmos, y m.as pocas todavía pagan 
p,·i?nicia.~; y por lo general, pnedo decir 1í. sn llnw., 
qne esto depende de ig11ornncia, pues no se cree que hay 
mi.a g1·0.víúnw ohligaci6n procedente de un precepto 
divino, sino qne es un p1·ecepto ya antic1wdo de la lyle
sia qne hoy 1w tiene ya. fuer.u¡ ninguna por el caml¡io 
de úrcu11stanci11s. l'm1.1 per.;onas qaiel'en sostener este 
error con sofismas y arg11.mn1/os de mala ley; otros pm· 
mera. iynurancia nsí lo Cl'Cen, y ni pagan diezmos y es
torban 6 prohiben que sas subordinados lo.~ pagnen: 
otros por enscfí1111zas de s11s antepaRaclos conservan la 
costnrnhre de ¡wym·los, pero ó dnn lo peor ó no lo ha
cen con el espÍl'itu q'!f del,ienw, creyendo .,in razón 
q11e C8 mw limosna que tie11en que dar 1í la f.qlesia (¿ 

11nas no poder. Vengo por tanto en snplicar ú I'. S. 
,lima. y Rel'dina. tenga ú bien darme sn superior per
lmiso paro p1;blicar unos pensamientos e.rtraclados ele 
lmw Carta Pastoral del Venerable Sierw de Dios D. 
J11an de Palr¡fox y Mendoz1i ObiRpo que f11é de Pue
:1,la y Arzobispo electo el,. /Jiéxico, qne m:o da rún luz 
,iobre el parlicular ú muchas almas de buena volantarl, 
q1ie ele buena fé 110 han cumpliclo ha.,lll el presente con 
~ita grai-ísima obligación de conciencia. Ojalú consiga 
fste rayo de luz abrir /o.s ~jo.1 (t las per.smws que han 
,¡[,,:dacio este deba, y habremos logmdo e/os cosas: 1ª 
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l ulci·o ima i·esponsabilidad que 
que ellos no llevei::,,_ci sep t . án parn todos los cristia-

es:perabci?l,' y ,, . que vo ver l 
no l - s ~eciindos '!J abumlr:tnles ele que nos ia-nos os ano. J , 

blciban nu.estros mwJJores. . i {¡ V S Ilmo . y Revclma. 
Dios Nuestro Senor guai t e i . . 

'l1ntchos aííos. 

Qnerétaro, Enero 18 ele 1911. 

Jllmo. y Rrmo. Sr. Dr. D. Manuel Ri,·crn Dignísi

'l1W Obispo de ht Diócesis. 

Prc.•enle. 

A los Vicarios, Arciprestes, Curas y Benefi
ciados del Obispado de Puebla 

juan, indigno ~biipo. 

Considerando los grandes bienes, y multiplicadas bendicio
nes, que Dios Nuestro Seí'íor tiene prometidas á los que de
oida y justamente pagan los Diezmos y Primicias á su Divi
na Magestad, á su Iglesia, Ministros y Sacerdotes, nüs ha 
parecido que sería particular servicio suyo el reducirlas á es
ta Carta Pastoral, y remitirla á todos los Ministros Eclesiás-

1

. ticos para que crien los fieles con esta santa doctrina; y para 
que los seglares que proceden en punto tan sustancial debido 
y necesario con la fidelidad conveniente, se hallen con el con
suelo de ver tantas bendiciones y misericordias de Dios so
bre sí. Y si hubiere algunos en esta parte remisos, tomen 
la luz y conocimiento conveniente de su daño, y procuren co
mo deben su remedio. Y así rogamos y encargamos á los Sres. 
Curas que enterándose bien de esta, verdades, se las lean y 
expresen en tiempos oportunos á sus feligreses, mirando al 
bien de sus almas, y al descargo de I, nuestra . 

JUAN, 
OBISPO DE PUEBLA. 


